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REF.EXP-EXA N° 8269/2018; 8756/2016; 
8250/2018 y 8755/2016 

RESD-EXA: 107/2019 

VISTO: la RESD-EXA N° 747/2018 por la cual prorrogó las designaciones de los cargos de 
Tutores Pares de: Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto Año de la carrera de Licenciatura en 
Análisis de Sistemas (plan 2010) de esta Unidad Académica en el marco del Proyecto de 
Mejoramiento de la enseñanza en carreras Informáticas (PROMINF 2013 -2017), y 

CONSIDERANDO: 

Que en la mencionada resolución se advierte error en el artículo I°, consignación del 
número de documento del Tutor Par, señor Marcelo Leonardo PINEDO y en el Artículo 2°, 
consignación del número de documento del Tutor Par, señor Guido Merardo CHOQUE 
RUEDA, por lo que corresponde rectificar. 

Que el artículo 101° del Reglamento de Procedimiento Administrativo (Decreto N° 
1759/72) establece: "En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de 
hecho a los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión". 

POR ELLO. y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE 

ARTICULO I°: Subsanar el error material cometido en el Artículo 1° de la RESD-EXA N° 
747/2018, en la consignación del número de Documento Nacional de Identidad del Tutor Par 
Sr. Marcelo Leonardo PINEDO: 

Donde dice 34.419.873 debe decir 37.419.873. 

ARTICULO 2°: Subsanar el  error material  cometido en el Artículo 2° de la RESD-EXA N° 
747/2018, en la consignación  del  número de Documento Nacional de Identidad del Tutor Par 
Sr. Guido Merardo CHOQUE RUEDA: 

Donde dice 40.523.1289 debe decir 40.523.128. 

ARTICULO  3°:  Notifíquese fehacientemente  a  los  Tutores: Marcelo Leonardo  PINEDO, 
Guido Merardo CHOQUE RUEDA, Janet Verónica CAMPOS, Alina Soledad  ZELAYA y 
al Dr. Diego A. Rodríguez y hágase  saber  al  Departamento de  Informática, Dirección de 
Personal. Dirección Administrativa Económica y Financiera y Secretaría Académica de la 
Universidad. Cumplido.  Archívese. 
M PC 
rfa. 

Ora l  RIA RITA MART EAR'ehl  A 
ARAK.K 1CAY OE WESDGADDi 

ULTAD DE CS. EXACTAS  -  torS,  


	Page 1

